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140 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-0077-00  
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  
  

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JUAN 

CARLOS ESPEJO TIBAVISCO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante.  
  

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 
 

 NOTIFIQUESE      
 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1e6eed52b6f5e8706ea81f32d1e6e525a9c7191637c3c

a7e926b7354eeec7eef 

Documento generado en 21/10/2021 05:59:46 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00298-00  

 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada ALBERTO ENRIQUE BLANCO 

GARCIA mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del 

Proceso –folio 80-94 cd. 1- y que le fue entregado el 29 de julio de 2021 quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE  
  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
13844adf14bb107276733955764de8b57eec85104496c

3fe5dabe73bd470cabc 

Documento generado en 21/10/2021 05:59:48 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-00336-00  

 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada ANDRES ELIAS CATALAN 

PALOMINO mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del 

Proceso –folio 53 - 60 cd. 1- y que le fue entregado el 18 de junio de 2021 quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE  
  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c38872a25ccd39552f06570ac762e9abc4d5de400cec1

45162df1c27d6fcf4a3 

Documento generado en 21/10/2021 05:59:50 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00773-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una factura de 

venta, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el artículo 774 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a CONSTRUAL INGENIERIA S.A.S., el día 08 de marzo de 2021, según 

el acta vista a folio 53 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 30 de septiembre de 2020 -folio 30-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $2.500.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0133c976adad59d21d6ee4f7415820b40ee4405c08b4ffa4c0a566c14f8420f1 

Documento generado en 21/10/2021 05:59:53 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

45 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01016-00 

 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  
 

ANTECEDENTES 
 

 
La demandante JAIRO ANTONIO GARCÍA LONDOÑO actuando a través del 
abogado, HENRY VARGAS BENAVIDES, instauro demanda de restitución de bien 
inmueble arrendado en contra de ANTONIO JOSE PIEDRAHITA SANCHEZ y FABIO 
HERNAN DIAZ, para que se declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado 
entre las partes, como consecuencia de mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento desde abril de 2020 hasta la fecha de presentación de la demanda. 
 
Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la restitución 
del bien inmueble ubicado en la Carrera 7 No. 2 – 35 de Bogotá D.C. 
 
Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 
entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 
 
Que se condene en costas a los demandados. 
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del 16 de diciembre de 2020 
y obrante a folio 40 de la actuación principal, admitió la demanda. 
 
Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 
ANTONIO JOSE PIEDRAHITA SANCHEZ, el día 24 de febrero de 2021 de 
conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, se desistió de la presente demanda contra el señor FABIO HERNAN 
DIAZ, por lo que el trámite de la misma continúa solo contra el señor ANTONIO JOSE 
PIEDRAHITA SANCHEZ. 
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CONSIDERACIONES 
 
 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a los 
presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 
encuentran presentes. 
 
En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 
que la delimitan. 
 
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 
cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y la demandada fue 
citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente probada. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no se 
opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, como 
quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de   
su   parte   el   pago   puntual   de   los   cánones   de   arrendamiento adeudados, lo 
anterior, para contradecir la causal de mora en el pago alegada por el actor y poder ser 
escuchada en este asunto. 
 
De la misma manera, se hace necesario precisar que la parte actora allegó prueba   
documental   de   la   celebración   del   contrato   de arrendamiento, documento que 
obra a folio 11-13 de la presente foliatura y en contra del cual no se hizo reparo alguno. 
 
Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  
fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  
debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual de 
los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  hasta  
la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  cuenta  
de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 
 
En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir el 
fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre JAIRO 
ANTONIO GARCÍA LONDOÑO en calidad de arrendador y ANTONIO JOSE 
PIEDRAHITA SANCHEZ como arrendatario respecto del bien inmueble ubicado en la 
Carrera 7 No. 2 – 35 de Bogotá D.C. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena al demandado ANTONIO 
JOSE PIEDRAHITA SANCHEZ, la restitución del bien inmueble ubicado en la Carrera 
7 No. 2 – 35 de Bogotá D.C., a favor de JAIRO ANTONIO GARCÍA LONDOÑO, por lo 
cual se ordena a la parte demandada hacer la entrega del bien inmueble al 
demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los cinco (05) días siguientes a 
la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele. 
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Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  
Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  ciudad,  
y/o  al Consejo  de  Justicia  de  Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  Pequeñas  
Causas y  Competencias Múltiples-Despachos  Comisorios-de  esta  ciudad  (Reparto),  
de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular 
PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de JAIRO ANTONIO 
GARCÍA LONDOÑO, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 7 No. 2 – 35 de 
Bogotá D.C. 
 
Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 
derecho la suma de $720.000M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6170eadf307f4a24c71b40854e0824eafaa16afa4be0e0

e3d4f32789e83c392d 

Documento generado en 21/10/2021 05:59:55 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01038-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un contrato de 

arrendamiento, documento que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por 

el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a JAVIER AUGUSTO DIAZ PEREZ Y ALVARO ENRIQUE PAVA 

VARGAS mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del 

Proceso –folio 43 a 61cd. 1- y que le fue entregado el14 de abril de 2021, quienes 

dentro del término del traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 06 de noviembre de 2020 -folio 38-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $750.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 748b88fb9b93cbb5afc5c3fcd36d141b0527fe0638aea69815b8b24f672d7057 

Documento generado en 21/10/2021 05:59:58 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01076-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a DIANA ALEXANDRA RUBIO GARZON, el día 15 de julio de 2021, 

según el acta vista a folio 35 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 09 de noviembre de 2020 -folio 26-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.700.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d0eda7c5004b500f68ff4be01c147f45676bbe7d577e082eb65ef5ba0afbefe1 

Documento generado en 21/10/2021 06:00:00 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01114-00 

 

Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  
 

ANTECEDENTES 
 

 
El demandante LUIS ENRIQUE GALVIS JIMENEZ actuando a través del abogado, 
MARIO LATORRE VASQUEZ, instauro demanda de restitución de bien inmueble 
arrendado en contra de MARIA ROSABEL VALENCIA DE ISMAIL, para que se declare 
terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, como consecuencia 
de mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde octubre de 2019 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 
 
Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la restitución 
del bien inmueble ubicado en la Calle 21 No. 6 – 27 Apartamento 204, Edificio El 
Rincón, de Bogotá D.C. 
 
Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 
entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 
 
Que se condene en costas a los demandados. 
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del 09 de noviembre de 2020 
y obrante a folio 21 de la actuación principal, admitió la demanda. 
 
Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 
MARIA ROSABEL VALENCIA DE ISMAIL, el día 09 de septiembre de 2021 mediante 
aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso –folio 77 cd. 1- y 
que le fue entregado el 05 de agosto de 2021, quien dentro del término del traslado 
guardó silencio. 
 
Por otra parte, se reconoció, mediante providencia calendada el veintisiete (27) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), personería a la abogada ANA CECILIA 
RODRIGUEZ HURO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 
y para los efectos de poder conferido. 
 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

CONSIDERACIONES 
 
 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a los 
presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 
encuentran presentes. 
 
En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 
que la delimitan. 
 
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 
cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y la demandada fue 
citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente probada. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no se 
opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, como 
quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de   
su   parte   el   pago   puntual   de   los   cánones   de   arrendamiento adeudados, lo 
anterior, para contradecir la causal de mora en el pago alegada por el actor y poder ser 
escuchada en este asunto. 
 
De la misma manera, se hace necesario precisar que la parte actora allegó prueba   
documental   de   la   celebración   del   contrato   de arrendamiento, documento que 
obra a folio 13-14 de la presente foliatura y en contra del cual no se hizo reparo alguno. 
 
Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  
fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, encontrándose  
debidamente  probadas,  teniendo  en  cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual de 
los cánones de arrendamiento adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  hasta  
la  fecha,  como  tampoco  se incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  cuenta  
de  depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 
 
En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir el 
fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre LUIS 
ENRIQUE GALVIS JIMENEZ en calidad de arrendador y MARIA ROSABEL 
VALENCIA DE ISMAIL como arrendataria respecto del bien inmueble ubicado en la 
Calle 21 No. 6 – 27 Apartamento 204, Edificio El Rincón, de Bogotá D.C. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a la demandada MARIA 
ROSABEL VALENCIA DE ISMAIL, la restitución del bien inmueble ubicado en la Calle 
21 No. 6 – 27 Apartamento 204, Edificio El Rincón, de Bogotá D.C., a favor de LUIS 
ENRIQUE GALVIS JIMENEZ, por lo cual se ordena a la parte demandada hacer la 
entrega del bien inmueble al demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los 
cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele. 
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Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  
Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  ciudad,  
y/o  al Consejo  de  Justicia  de  Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  Pequeñas  
Causas y  Competencias Múltiples-Despachos  Comisorios-de  esta  ciudad  (Reparto),  
de conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular 
PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de LUIS ENRIQUE GALVIS 
JIMENEZ, sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 21 No. 6 – 27 Apartamento 204, 
Edificio El Rincón, de Bogotá D.C. 
 
Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 
derecho la suma de $800.000M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01151-00  
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio  254 a 258-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por JAIRO 

EDILBERTO SIERRA BURGOS en contra ROSA MARIA VELOZA GARCIA, 

AMPARO EMILIA TORRES DIAZ y GLORIA MARINA DIAZ BARBOSA, por pago 

total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 
  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
  

QUINTO: Sin condena en costas. - 

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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94 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01264-00  
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio  254 a 258-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

RAMIRO JIMENEZ MONROY y en contra de ROBERTO ALFONSO GARCIA 

RAMIREZ, por pago total de la obligación. - 
  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 
  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
  

QUINTO: Sin condena en costas. - 

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01312-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una letra de 

cambio, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el Artículo 671 ibidem, se desprende entonces, que 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a RAFAEL ILICH FONTALVO DE LA BARRERA, el día 22 de julio de 

2021, según el acta vista a folio 32 del expediente y a HERNANDO JOSE 

LONDOÑO EBRATT, el día 19 de julio de 2021, según el acta vista a folio 42 del 

expediente, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 07 de diciembre de 2020 -folio 11-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $500.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 768b2af75f9092374220100d802c882bd2dd605a7473e8b0e315419a6c19bdeb 

Documento generado en 21/10/2021 06:02:07 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2020-01533-00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora -folio 

44- y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Corregir el numeral 1.1. del auto de fecha 19 de enero de 2021 –folio 40-, el 
cual quedará así: 
 
1.1. Por la suma de $ 805.624,00 M/Cte., correspondiente a cuotas en mora 
contenidas en el pagaré y causadas entre marzo de 2020 a diciembre de 2020 
discriminadas de la siguiente manera: 
 

Fecha de Exigibilidad  Valor  

5/03/2020  $                 76.220,00  

5/04/2020  $                 77.154,00  

5/05/2020  $                 78.099,00  

5/06/2020  $                 79.056,00  

5/07/2020  $                 80.024,00  

5/08/2020  $                 81.005,00  

5/09/2020  $                 81.997,00  

5/10/2020  $                 83.002,00  

5/11/2020  $                 84.019,00  

5/12/2020  $                 85.048,00  

TOTAL  $               805.624,00  

 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01533-00 

 

Secretaría proceda a elaborar y remitir al correo electrónico de la apoderada judicial de 
la parte demandante, el oficio correspondiente a la medida cautelar decretada mediante 
auto adiado el 19 de enero de 2021, visible a folio 42. 
 

CÚMPLASE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 36102d12a494e41e5bd5bb95842e8f0b9159a8d83471aa807ee9a7a8544a4acb 

Documento generado en 21/10/2021 09:52:24 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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62 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01584-00  
 

  

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada LINDA VIVIANA YEPES 

GUARNIZO mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del 

Proceso –folio 49 a 61 cd. 1- y que le fue entregado el 09 de mazo de 2021 quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
709882efef30b00813efa02b9732b029ec5c4a9b6cba34

ddc49b9d596283029f 

Documento generado en 21/10/2021 06:02:09 AM 
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60 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01660-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a MARTINEZ SERBANTES YADIRA, el día 11 de marzo de 2021, de 

conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a 

folio 36 a 44 del expediente; quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 05 de febrero de 2021 -folio 34-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $390.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 21/10/2021 06:02:12 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

106 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01710-00  
 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago al demandado d 

Ingeniera E Inversiones MPF S.A.S. – MPF Constructores S.A.S, el pasado 10 

de septiembre de 2021, según la acta vista a folio 99 - 100 del expediente, quien 

dentro del término del traslado guardó silencio.  
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01713-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a PAJARO VIDES CARLOS MANUEL, el día 24 de mayo de 2021, de 

conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación vista a 

folio 40 a 71 del expediente; quien dentro del término del traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 06 de abril de 2021 -folio 37-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.250.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 63d368809d1491311323f2a4f4f456f12d1cb1fe20a11378e2382ab2f6f75fcf 

Documento generado en 21/10/2021 06:02:17 AM 
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41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-0009-00  
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio  254 a 258-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de DIANA MARCELA 

BARAHONA PIRAQUIVE, por pago total de la obligación. - 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 
  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
  

QUINTO: Sin condena en costas. - 

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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91 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00155-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a LUIS ANDRÉS CELY HENAO, el día 16 de julio de 2021, según el acta 

vista a folio 68 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 10 de marzo de 2021 -folio 36-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.100.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00291-00  

 
 

En atención al memorial presentado por la parte demandante folio 46 a 55; tenga 

en cuenta que en auto proferido de fecha  26 de marzo de 2021, se negó la reforma 

de la demanda respecto a adicionar al demandado RODRIGUEZ CAÑON LESLIE 

VANESSA, lo anterior, toda vez que verificado el titulo valor aportado se evidencia 

que aquella no es obligada cambiaria, y en la demanda presentada, no figuraba 

como demandada, mientras que en la reforma de la demanda, ya la refieren como 

parte pasiva.  
  

Ahora bien, respecto a la solicitud de reforma en cuanto a el valor pretendido, 

téngase en cuenta que el mandamiento de pago fue librado de conformidad al título 

valor allegado como objeto de obligación, por tanto en la misma providencia, se 

indica que: “3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado 

de oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por 

expresa remisión del artículo 430 del Código General del Proceso” 
 

Así las cosas, estese a lo resuelto en providencias  precedentes.  
  

NOTIFIQUESE 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00313-00  
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio  254 a 258-, el Juzgado al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario instaurado por 

CONTINENTAL DE BIENES - BIENCO SAS INC hoy SOCIEDAD PRIVADA DEL 

ALQUILER SAS en contra de LOZANO LOPEZ LARRISON Y LOPEZ MAHECHA 

MARIA IRENE DEL CARMEN, por pago de las cuotas en mora - 
  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 
  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
  

QUINTO: Sin condena en costas. - 

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00409-00  

 

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago al demandado 

ERNESTO SIERRA GONZALEZ, el pasado 06 de septiembre de 2021, según la 

acta vista a folio 21 del expediente, quien dentro del término del traslado guardó 

silencio.  
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 

 

  

NOTIFIQUESE 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00427-00  

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ 

DÍA mediante aviso de conformidad al artículo 292 del Código General del Proceso 

–folio 21 -27 cd. 1- y que le fue entregado el 03 de septiembre de 2021 quien dentro 

del término del traslado guardó silencio. 

   

Ahora bien,  debe tener en cuenta  la parte pasiva, que al no dar cumplimiento al  

artículo 584 del Código General del Proceso, no podrá ser escuchado dentro de la 

presente causa.  
 

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 
proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 
Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
 

  

NOTIFIQUESE 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 
  

 Radicación: 110014189-038-2021-0467-00  
 

  

En atención al memorial presentado por la parte demandante - folio 71 - , se le 

informa a la misma, que el oficio de embargo fue realizado de conformidad al escrito 

de medidas cautelares inserto en la demanda, de tal manera, se requiere la libelista, 

a fin de que indique si lo pretendido es la corrección, aclaración o reforma de la 

demanda (Escrito de medidas cautelares),  de conformidad al artículo 93 del 

Código General del Proceso, para que de esta manera el oficio, pueda ser 

modificado.  

 

NOTIFIQUESE  

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós  (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00593-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado ADRIANA MORALES 

CUBILLOS y JUAN PABLO ROJAS GUERRERO exceptuando aquellas sumas 

que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 

bancos requeridos a folio 55  del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.830.000M /Cte. 

 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00593-00  
 

   

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada ADRIANA MORALES CUBILLOS 

y JUAN PABLO ROJAS GUERRERO mediante aviso de conformidad al artículo 

292 del Código General del Proceso –folio 40 - 53 cd. 1- y que le fue entregado el 23 

de julio de 2021 quienes dentro del término del traslado guardaron silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 
  

  

NOTIFIQUESE 

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00799-00  
 

En atención a la solicitud que antecede reconocer personería a la señora JOSE 

OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder de sustitución conferido. 
 

NOTIFIQUESE  

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00816-00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede;  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

25 de mayo de 2021–folio 20 – en el sentido de indicar: 
  

Primero: Que se debe oficiar con destino a sijin, con el fin de que dicha autoridad 

tome atenta nota de la cautela aquí decretada.  
 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

 

NOTIFIQUESE 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00938-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 48-, se dispone: 
 
Tener por revocado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada KAREN 
ANDREA NIÑO ANGULO. 
 
De la misma manera, se reconoce personería a la abogada YESSICA YURANY 
MENDIVELSO ROJAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido -folio 48-. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01143-00   
    

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que devengue  

MAURICIO ERNESTO GARCIA ESCOBAR como empleado de AUTONIZA S.A. 

Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $10.250.000 M/Cte. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01292-00  
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS 

ERNESTO ARCHILA BAUTISTA quien actúa en causa propia en contra de 

ANDREA DEL PILAR VARGAS MORENO y  ANA SOFIA GARZON NIÑO para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $4.300.000M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento,  

causados entre noviembre de 2019 a enero de 2020 discriminados de la siguiente 

manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Noviembre 2019 $1.700.000 

Diciembre 2019 $1.700.000 

Enero 2020 $900.000 

Total  $4.300.000 
  

2. Por la suma de $3.400.000M/Cte. correspondiente  a clausula penal  establecida 

en el contrato de arrendamiento.  
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2)      
 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01292-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-1125534, de propiedad del aquí 

demandado ANA SOFIA GARZON NIÑO. 
      

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

 

 NOTIFIQUESE (2)      
 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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19 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01322-00  
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

JHONATAMM ALEXANDER VELOZA GUZMAN contra de WALTER RICAURTE 

QUIJANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

 CHEQUE 72785-8 

  

1. Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de JHONATAMM 

ALEXANDER VELOZA GUZMAN. 
  

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde la 

fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 
  

3. Por la suma de $4.400.000M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ELOISA SANCHEZ ZARTA, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01322-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa NBA-102, 

de propiedad del demandado WALTER RICAURTE QUIJANO. 
      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 

 

NOTIFIQUESE (2) 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a8c77aedd781a8da135659d67e76ac20d173922fa45c1

c2fbed3d9cb8a3a6e14 

Documento generado en 21/10/2021 06:03:27 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01323-00  
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del ERNESTO ENRIQUE LOPEZ 

CORONADO y en contra de ELMER URIEL GONZALEZ JIMENEZ y : MARIA 

ISABEL SUAVITA MORENO por las siguientes cantidades: 
  

PAGARÉ  
       

1.Por la suma de  $20.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de enero de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40004691 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado LUZ DARY PICO AGUILAR, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
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Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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66 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01328-00  
 

Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 22 de septiembre de 2021 

–folio 34 cd. 1-, toda vez que no dio cumplimiento al numeral 2, adecuado el acápite 

de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el demandado incurrió en 

mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas y por capital acelerado, 

lo anterior toda vez que los valores indicados en acápite de pretensiones, no 

corresponden con los del plan de pagos, pues no se discriminaron los valores por 

concepto de capital e intereses de mora; así las cosas, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por VICTOR YEZID 

RAMIREZ SUAREZ y en contra de LUIS ARIEL CONTRERAS SANTOS.  

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFIQUESE 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01413-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 08- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MIRIAN GOMEZ ROSERO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $30.000.000 M/CTE. 

Segundo: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50S-40137973 denunciado como propiedad de la demandada MIRIAN 
GOMEZ ROSERO. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d11806662b62937a0af911812a1dcc5c6fb892afd4575a

350fb23e9dbf95bba2 

Documento generado en 21/10/2021 06:04:16 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01413-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUZ 

MELIDA MORALES GUIZA en contra de MIRIAN GOMEZ ROSERO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $20.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de octubre 

de 2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado VICTOR ANDRES PARIS MONTEALEGRE 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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  197 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01414-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de CEPEDA LEIDY NORIANA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.1. Pagaré 05700476700057908  

     

1.1.1. Por la suma de 65.733,3486 UVR que para el 22 de septiembre de 2021 

equivale a la suma de $18.784.829,38 M/Cte., por concepto de capital insoluto, sin 

incluir el valor capital de las cuotas en mora. 

 

1.1.2.  Por los intereses de mora sobre el capital insoluto causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.1.3. Por la suma de 5.092,9914 UVR que para el 22 de septiembre de 2020 

equivalen a la suma de $1.455.440,45 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y 

no pagadas contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Pago Valor UVR Valor Pesos 

1 25/11/2020 492,6512 $ 140.786,51 

2 25/12/2020 496,3155 $ 141.833,67 

3 25/01/2021 500,0071 $ 142.888,63 

4 25/02/2021 503,5827 $ 143.910,44 

5 25/03/2021 507,3283 $ 144.980,83 

6 25/04/2021 511,1018 $ 146.059,20 

7 25/05/2021 514,7298 $ 147.095,98 

8 25/06/2021 518,5584 $ 148.190,09 

9 25/07/2021 522,4154 $ 149.292,32 

10 25/08/2021 526,3012 $ 150.402,78 

TOTAL   5092,9914 $ 1.455.440,45 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

1.1.4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores, causados 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.1.5. Por la suma de $1.473.941,76 M/Cte., correspondiente a los intereses del 

valor capital de cada cuota en mora, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Pago Valor Pesos 

1 25/11/2020 $ 152.250,04 

2 25/12/2020 $ 150.765,65 

3 25/01/2021 $ 149.582,18 

4 25/02/2021 $ 149.126,14 

5 25/03/2021 $ 148.055,89 

6 25/04/2021 $ 147.009,28 

7 25/05/2021 $ 145.940,57 

8 25/06/2021 $ 144.846,43 

9 25/07/2021 $ 143.744,21 

10 25/08/2021 $ 142.621,37 

TOTAL   $ 1.473.941,76 

 

1.1.6. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40575225 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 97eedc6c2f6fdbc5aa6c164ec2b00d089d70dac54715265ea28be8b9e6bb27dd 

Documento generado en 21/10/2021 06:04:21 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01415-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 08- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO de placas GMA-
85D de propiedad del demandado EDWIN GALINDO CASTRO. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO de placas IKZ-
79C de propiedad del demandado EDWIN GALINDO CASTRO. 

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9486ebc2d49f3e7587bc89f90d12c06f0cf15863ab2257

6d7684f5aa90669102 

Documento generado en 21/10/2021 06:04:23 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01415-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANDREY 

LEONARDO SANCHEZ LEGUIZAMON quien actúa en nombre propio, en contra 

de EDWIN GALINDO CASTRO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio No. 01 

                             

1.1. Por la suma de $11.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 11 de agosto 

de 2021 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01416-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Adecue el acápite de pretensiones, estableciendo de forma clara y precisa los 
valores pretendidos, teniendo en cuenta la imputación del pago establecida en el 
Artículo 1653 del Código Civil. Ahora bien, si el pago se imputa a capital, allegue 
liquidación, con el fin de establecer con precisión la cuantía del proceso.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01422-00  

 

En atención al informe secretarial, y una vez realizada una revisión minuciosa el 

Despacho;  

  

RESUELVE:  

  

Primero: Avocar conocimiento de la presente demanda Verbal Sumario –

Servidumbre promovido por TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. 

ESP. en contra de CUSTODIA MIRANDA DE FINO, JAIRO ERNESTO MIRANDA 

FAJARDO, GELMA DEL PILAR MIRANDA FAJARDO, MARIA SILENIA 

MIRANDA FAJARDO, MARTHA ESPERANZA MIRANDA DE GONZALEZ. 

  

Segundo:  Ordenar a la parte demandante, para que realice la actualización de la 

indemnización establecida en el dictamen inicial, de conformidad las reglas 

establecidas en el Índice de Precios al Consumidor–IPC; de igual manera, deberá 

consignarlo a órdenes de este  juzgado. 

  

Tercero: Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente 

providencia y el auto admisorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

ibidem y el Decreto 806 de 2020. 

  
NOTIFIQUESE,   

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
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21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01423-00  

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Discrimine el acápite de pretensiones, indicando el valor del canon de 
arrendamiento  mes a mes, con su respetiva fecha de exigibilidad.  
 

NOTIFIQUESE,   

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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57 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01424-00  

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDITORA 

URBANA LTDA contra de JUAN SEBASTIAN SILVA GUTIERREZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Factura de Venta EJE0001484. 
                        

1.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de febrero de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2.  Factura de Venta EJE0001577. 
                        

2.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de marzo  de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

3.  Factura de Venta EJE0001671. 
                        

3.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de abril  de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

4.  Factura de Venta EJE0001767 
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4.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de mayo  de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

5.  Factura de Venta EJE0001860 

                        

5.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de junio  de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

6.  Factura de Venta EJE0001950 

                        

6.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 10 de julio  de 2019,  

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

7.  Factura de Venta EJE0002047 

                        

7.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de agosto  de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

8.  Factura de Venta EJE0002156 

                        

8.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de septiembre  

de 2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

9.  Factura de Venta EJE0002260 

                        

9.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
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9.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de octubre de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

10.  Factura de Venta EJE0002354 

                        

10.1. Por la suma de $384.371,00M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

10.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de noviembre  

de 2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

11.  Factura de Venta FIEJ000017 

                        

11.1. Por la suma de $384.371,19M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

11.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de diciembre  

de 2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

12.  Factura de Venta FIEJ000137 

                        

12.1. Por la suma de $384.371,M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

12.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de enero de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN SEBASTIAN 

SILVA GUTIERREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 15  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $6.930.000M /Cte.  

 

Se niega la solicitud de oficiar a COOMEVA, toda vez que la carga pertenece al 

demandante.   

 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01429-00  

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ROSALBA 

ROJAS MELO en contra de RODOLFO CARDENAS DIAZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 01 

                                  

1.1. Por la suma de $1.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 23 de abril  de 

2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
    

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO BOLIVAR SERRATO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
     

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01429-00  

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que devengue 

RODOLFO CARDENAS DIAZ como empleado de Procuraduría General de la 

Nación de la ciudad de Bogotá, en el área de seguridad. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $1.500.000 M/Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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 Radicación: 110014189-038-2021-01430-00  

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 

para esta clase de asuntos, se dispone:  
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario - rendición provocada de cuentas, 

promovida por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. en contra de 

GLORIA ELENA ACEVEDO GONZÁLEZ.  
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Se reconoce al abogado ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHAVES, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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 Radicación: 110014189-038-2021-01431-00  

 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra WILMAR ARLEISON 

MOSQUERA ESPEJO y DEIVYS DAVID LOPEZ MARTINEZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ   
  

1. Por la suma de $2.887.857 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses noviembre 2019 a septiembre de 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  Valor  

1 Noviembre 2019 $40.788 

2 Diciembre 2019 $107.214 

3 Enero 2020 $109.090 

4 Febrero 2020 $110.998 

5 Marzo 2020 $112.940 

6 Abril 2020 $114.917 

7 Mayo 2020 $116.927 

8 Junio 2020 $118.973 

9 Julio 2020 $121.055 

10 Agosto 2020 $123.173 

11 Septiembre 2020 $125.328 

12 Octubre 2020 $127.521 

13 Noviembre 2020 $129.752 

14 Diciembre 2020 $132.023 

15 Enero 2021 $134.333 

16 Febrero 2021 $136.683 

17 Marzo 2021 $139.075 

18 Abril 2021 $141.508 

19 Mayo 2021 $143.984 

20 Junio 2021 $146.504 

21 Julio 2021 $149.067 

22 Agosto 2021 $151.675 

23 Septiembre 2021 $154.329 

TOTAL   $2.887.857 
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2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

3. Por la suma de $2.125.745M/Cte., correspondiente a  interés corrientes, 

causados  entre los meses  noviembre 2019 a septiembre de 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 

  

cuota  fecha de exigibilidad  Valor  

1 Diciembre 2019 $118.823 

2 Enero 2020 $116.947 

3 Febrero 2020 $115.039 

4 Marzo 2020 $113.097 

5 Abril 2020 $111.120 

6 Mayo 2020 $109.110 

7 Junio 2020 $107.064 

8 Julio 2020 $104.982 

9 Agosto 2020 $102.864 

10 Septiembre 2020 $100.709 

11 Octubre 2020 $98.516 

12 Noviembre 2020 $96.285 

13 Diciembre 2020 $94.014 

14 Enero 2021 $91.704 

15 Febrero 2021 $89.354 

16 Marzo 2021 $86.962 

17 Abril 2021 $84.529 

18 Mayo 2021 $82.053 

19 Junio 2021 $79.533 

20 Julio 2021 $76.970 

21 Agosto 2021 $74.362 

22 Septiembre 2021 $71.708 

TOTAL   $2.125.745 
 

  

 4. Por la suma de  $3.943.892 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 
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                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1db40b638e48767288ef2da1523b48765cb5acadf9437

eff466f2fd04665e889 

Documento generado en 21/10/2021 06:05:17 AM 
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54 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01431-00  

 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo del 50% del salario, que devenga el señor DEIVYS 

DAVID LOPEZ MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.003.310.328al servicio de SERVICIO DE VIGILANCIA Y LOGISTICA NACIONAL 

LTDA. “SERVILIN” NIT.900.362.192. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $11.820.000 M/Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo del 50% del salario  del señor WILMAR ARLEISON 

MOSQUERA ESPEJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.058.077en 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS EN COLOMBIA -PROTECCIÓN. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $11.820.000 M/Cte. 
 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01432-00  

 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1.  Acredite la aceptación de la obligación contenida en la factura allegada como 

objeto de obligación,  en los términos de los artículos 773, 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 3327 de 2009.- 
 

NOTIFIQUESE  

 

  

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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7e03651d83860be53c 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01433-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 40- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LINDYBELL GALLO 
RODRIGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $39.796.417 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ae02ab2c095292d5c7b97e68700a9ae777358be66a6c

d17c7368170eaed8340e 

Documento generado en 21/10/2021 06:05:25 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01433-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE BOGOTÁ, en contra de LINDYBELL GALLO RODRIGUEZ, para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 455244217 
  
1. Por la suma de $5.920.911,05 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 
20 cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota Fecha de Vencimiento  Valor  

1 13/02/2020  $       264.220,18  

2 13/03/2020  $       267.337,98  

3 13/04/2020  $       270.492,57  

4 13/05/2020  $       273.684,38  

5 13/06/2020  $       276.913,86  

6 13/07/2020  $       280.181,44  

7 13/08/2020  $       283.487,58  

8 13/09/2020  $       286.832,73  

9 13/10/2020  $       290.217,36  

10 13/11/2020  $       293.641,93  

11 13/12/2020  $       297.106,90  

12 13/01/2021  $       300.612,76  

13 13/02/2021  $       304.159,99  

14 13/03/2021  $       307.749,08  

15 13/04/2021  $       311.380,52  

16 13/05/2021  $       315.054,81  

17 13/06/2021  $       318.772,46  

18 13/07/2021  $       322.533,97  

19 13/08/2021  $       326.339,87  

20 13/09/2021  $       330.190,68  

TOTAL    $    5.920.911,05  

 
 
 2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
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Colombia, liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 
se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $4.255.624,13 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa pactada en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota Fecha de Vencimiento  Valor  

1 13/02/2020  $                        -    

2 13/03/2020  $       254.347,02  

3 13/04/2020  $       251.192,43  

4 13/05/2020  $       248.000,62  

5 13/06/2020  $       244.771,14  

6 13/07/2020  $       241.503,56  

7 13/08/2020  $       238.197,42  

8 13/09/2020  $       234.852,27  

9 13/10/2020  $       231.467,64  

10 13/11/2020  $       228.043,07  

11 13/12/2020  $       224.578,10  

12 13/01/2021  $       221.072,24  

13 13/02/2021  $       217.525,01  

14 13/03/2021  $       213.935,92  

15 13/04/2021  $       210.604,48  

16 13/05/2021  $       206.630,19  

17 13/06/2021  $       202.912,54  

18 13/07/2021  $       199.151,03  

19 13/08/2021  $       195.345,13  

20 13/09/2021  $       191.494,32  

TOTAL    $    4.255.624,13  

 
 
4. Por la suma de $456.280 M/Cte., por concepto de seguros de las cuotas vencidas 
y no pagadas contenidas en el pagaré base de ejecución, discriminadas de la 
siguiente manera: 
 

Cuota Fecha de Vencimiento  Valor  

1 13/02/2020  $          45.628,00  

2 13/03/2020  $          45.628,00  

3 13/04/2020  $          45.628,00  

4 13/05/2020  $          45.628,00  

5 13/06/2020  $          45.628,00  

6 13/07/2020  $          45.628,00  

7 13/08/2020  $          45.628,00  

8 13/09/2020  $          45.628,00  

9 13/10/2020  $          45.628,00  

10 13/11/2020  $          45.628,00  

TOTAL    $       456.280,00  

 
5. Por la suma de $ 15.898.130 M/Cte., por concepto de capital acelerado del mismo 
pagaré. 
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6. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, es decir, sobre la suma 
de $15.898.130 después de la presentación de la demanda, a la tasa máxima legal 
permitida que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01434-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 89- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PANTANO BERNAL 
HEBERT STEVE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 89 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $24.273.958 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8d8d4573e647b646b92bb3ac26eb5fcad73cb5417c21

4a81010788b3e7d3b1b0 

Documento generado en 21/10/2021 06:06:48 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01434-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de PANTANO BERNAL HEBERT 

STEVE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 005906110001093 

  

1.1. Por la suma de $14.304.302 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 13 de agosto de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.878.337 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el mismo pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f4e4fb9cf8315fae73d1a190ac2732c1ab3fe12aba9e3d

12e416312cace9110d 

Documento generado en 21/10/2021 06:06:51 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01436-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que, en el acápite de cuantía y competencia, el demandante 
indica que la competencia territorial, se da en razón al domicilio de la parte 
demandada, siendo este la localidad de Chapinero, tal cual como lo especifica en el 
acápite de notificaciones de la demanda; por lo tanto, de conformidad con el artículo 
28 del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto, toda vez que en virtud del Acuerdo PSAA15-10402 
modificado por el Acuerdo PSAA14-10412 se creó en Bogotá un Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en dicha localidad. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 
es el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Chapinero. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Chapinero. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d9f462b0fe469e2711623a7850718d615c2d2eabb45ec52d65c369a2091b12d7 

Documento generado en 21/10/2021 06:06:54 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01437-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de MANUFACTURAS ELIOT 

S.A.S. y en contra de NILSON MALAGON ACOSTA, FRANKLIN JULIO 

MALAGON ACOSTA y MYRIAM PALACIOS HERNANDEZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1.1. Pagaré No. 15160  

     

1.1. Por la suma de $28.622.180 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 31 de diciembre de 2019 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-1286493 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ GARZON, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bd31f470b8a999e024ae61cd639fcb34b169e8510ba421ebebf671cf7e9acce9 

Documento generado en 21/10/2021 06:06:59 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-01438-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 148- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GALINDO RAMIREZ 
DANILO ALFONSO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 148 y 149 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $9.749.433 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4475d0327222ad3e6ace1951589439c77559d2e51c91

5c3f75ebf884df1f2e49 

Documento generado en 21/10/2021 06:07:02 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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bogota 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01438-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

GALINDO RAMIREZ DANILO ALFONSO, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1712895 

  

1.1. Por la suma de $6.499.622 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintidós (22) de octubre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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114 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01439-00  
 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 

  

RESUELVE: 

  

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre) 

que instaura la GRUPO ENERGÍA contra AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

  

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía. 

  

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número  

172-31938 

  

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

  

5. Reconoce personería a la abogada MANUELITA PINEDA SALAZAR como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  

    

NOTIFIQUESE 

 

  
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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157 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01440-00  
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

DIANA PATRICIA MORENO GARCIA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 5705663 

  

1.1. Por la suma de $8.203.781 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
  

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
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158 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01440-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIANA PATRICIA 

MORENO GARCIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 155  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $12.330.000M /Cte. 

 

 

  

NOTIFIQUESE (2)     
  

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01441-00  
 

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

MANUEL DIONISIO CASTELLAR GARCIA para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 3819805 

  

1.1. Por la suma de $7.626.802 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     

   

  

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01441-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado MANUEL DIONISIO 

CASTELLAR GARCIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 123  

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $11.430.000M /Cte. 

 

 

  

NOTIFIQUESE (2)     
  

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01441-00  
 

 En virtud a que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

IBSA en contra de ALCIRA CAMELO DE PARDO y  SOMAIRA PARDO CAMELO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Por la suma de $14.428.000M/Cte., correspondiente a cuotas de administración,  

discriminadas de la siguiente manera: 
  

Fecha de exigibilidad   Valor  

Noviembre de 2016 $3.044.000 

Mayo de 2020 $836.000 

Diciembre 2020 $10.548.000 

Total  $14.428.000 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JORGE ENRIQUE YAZO VELANDIA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01441-00  
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-740401, de propiedad del aquí demandado 

ALCIRA CAMELO DE PARDO y  SOMAIRA PARDO CAMELO. 
       

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01444-00  
 

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

LUNA FLOREZ LUIS ALONSO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 2179984 

  

1.1. Por la suma de $14.896.732 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
   

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre  de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01444-00  
 

   

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandado LUNA FLOREZ LUIS 

ALONSO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 125  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $21.630.000M /Cte. 
 

  

NOTIFIQUESE (2)     
   

 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintidós (22) de octubre de 2021 
Por anotación en estado N.º 058 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
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